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ACUERDO No. 2750 DE 2004

(Diciembre 21)

“Por el cual se prorrogan las medidas adoptadas mediante el Acuerdo 2348 de 2004, el cual creó juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en aplicación del Acuerdo No. 738 del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el día 30 de abril de 2005, la creación de los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá, adoptada por el Acuerdo 2348 del 31 de marzo de 2004, modificado por el Acuerdo 2564 del 18 de agosto, y prorrogado por el Acuerdo 2707 del 6 de diciembre del mismo año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los juzgados civiles municipales de descongestión adelantarán exclusivamente la práctica de las diligencias de los despachos comisorios que en la actualidad se encuentren en sus despachos, o en el Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados civiles y de familia de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO.- Para los anteriores efectos, el Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los juzgados civiles y de familia de Bogotá, no recibirá ningún despacho comisorio, de conformidad con lo señalado por el parágrafo 1° del artículo 4° y el artículo 11° del Acuerdo 2348 de 2004, que establecieron la recepción de comisorios únicamente hasta el día 12 de noviembre de 2004.

Los juzgados civiles de Bogotá, en caso de ser necesario, harán uso de las facultades de comisión, de conformidad con lo señalado en los artículos 31 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los juzgados de descongestión deberán adelantar la totalidad de diligencias a su cargo, a más tardar dentro del término de la presente prórroga.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente prórroga está sujeta a la expedición del respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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